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Municipalidad
de Chittán Viejo

APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIOS DE OOÑA DANIELA ANDREA
ARRIETA BONOMETTI
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VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio
del lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal",
Ley N' 18 695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97
"Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
1.-La necesidad de contratar una Arquitecto para

Estudio, Diseño, Especif icaciones Técnicas, Presupuesto y Seguimiento lniciativas
de lnfraestructuras en Establecimientos Educacionales de la comuna Chillán Viejo,
conforme PADEM.

2.- Decreto Alcaldicio N'4018 de fecha
31 .12.2020, que aprueba el presupuesto de Educación Municipal año 2021 .

3.-Certificado de disponibilidad Presupuestaria de
fecha 07.01.2021 .

4.- Decreto Alcaldicio (E) N" 1255 del 14.04.2020, que
aprueba contrato prestación de servicios desde 01 .04.2020 hasta el 31.O7.2O2O, conforme
FAEP 2018.

5.- Contrato de Prestación de Servicios Suscrito
entre la Municipalidad de Chillan Viejo y doña DANIELA ANDREA ARRIETA
BONOMETTI

DECRETO:
1.- APRUEBASE: el Contrato a Prestación de

servicios, celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y Doña DANIELA
ANDREA ARRIETA BONOMETTI, Cédula de ldentidad N' 17.199.602-3, el que
regirá desde el 01.01.2021 hasta 31.03.2021, quien dará cabal cumplimiento a todo
lo establecido en é1, como Arquitecto para Estudio, Diseño, Especificaciones
Técnicas, Presupuesto y Seguimiento lniciativas de lnfraestructuras en
Establecimientos Educacionales de la comuna de Chillán Viejo, conforme PADEM.

2.- PAGUESE, un honorario mensual de
$1.070.000.- incluido impuestos de acuerdo al artículo tercero del contrato de
prestación de servicios.

.. IMPU SE, los gastos que origine el presente
Decreto a la cuenta de Educ ón Vig del Area de Subvención Regular
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

En Chillán Viejo, 07 de enero del 2021, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Persona
Juríd¡ca de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN
LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad N' 08.048.464-K, ambos domicil¡ados en Chillán
Viejo, calle Serrano N" 300, en adelante, el Municipio y, doña DANIELA ANDREA ARRIETA
BONOMETTI, de Naclonal¡dad Chilena, de estado civil Soltera, Cédula Nacional de ldentidad N"
17.199.602-3, de Profesión u Oflcio Arquitecta, domiciliada en Ma¡pón No 570, Of¡c¡na Segundo Piso,
Ch¡llán, en adelante, el Prestador de Servicios, se ha conven¡do en el s¡gu¡ente contrato a honorarios:

PRIMERO.- De la labor o función
En virtud del presente Contrato el prestador serv¡c¡os, se obliga a desarrol¡ar o ejecutar labor de
Arqu¡tecto para Estudio, Diseño, Especificac¡ones Técn¡cas, Presupuesto y Segu¡miento lniciativas de
lnfraestructuras en Establecimientos Educac¡ones como se ¡ndica 1' Ed¡f¡cación Sala de Clases
Escuela Quilmo 2" Proyecto Retorno a Clases Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano 3' Proyecto
Plan Retorno a Clases Escuela Nebuco 4' Proyecto Techumbre Patio Exterior Escuela Nebuco, 5"
Mejoramiento Energético Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano, 6'Me.ioramiento Energético Escuela
Rucapequen 7' Proyecto Techumbre Patio Exterior Escuela Llollinco, S' Proyecto Mejoramiento
Sistema eEéctr¡co Escuela Rucapequen y a realizat todas aquellas actividades que emanen
precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o ¡ndirectamente relacionado con él o que
disponga la Ley.

SEGUNDO.-Del lugar
Las labores a desarrollar por el prestador de servicios serán de acuerdo a la coordinación de la
D¡rectora del Departamento de Educación Municipal.

TERCERO.- De la cancelac¡ón al prestador de servicios
El Departamento de Educación Mun¡c¡pal pagará a Doña DANIELA ANDREA ARRIETA
BONOMETTI, la suma mensual de $ '1.070.000.- (un millón setenta mal pesos) inclu¡do impuesto,
desde 01.01.2021 hasta 31.03.2021, el pago se hará efectivo prev¡a presentac¡ón de la boleta de
honorario y recepc¡ón conforme por parte del encargado de la unidad educativa med¡ante cert¡ficado,
se cancelará los primeros 05 dias del mes siguiente al de prestación de serv¡cios.

CUARTO.- Las labores a desarrollar por el prestador de serv¡cios serán de acuerdo a la coordinac¡ón
de la Directora del Departamento de Educac¡ón Mun¡cipal.

QUINTO.-EI profes¡onal deberá cautelar que el cumpl¡miento de sus funciones se haga con el debido
cu¡dado, evitando comprometer la seguridad del rec¡nto donde desarrollará sus labores y la salud e
integridad de los funcionarios y funcionar¡as de la dependenc¡a.

El ¡ncumplim¡ento de cualqu¡er obligación de las anteriormente señaladas, se est¡mará
como grave; y en el caso en que legalmente proceda, el Empleador se reserva el derecho a poner
término al presente contrato sin comprometer indemnización alguna al prestador de servicios.

SEXTO: lnhabilidades. El Prestador de Servicios a través de declaración jurada señaló no estar
afecto a ninguna de las inhab¡lidades establec¡das en el artículo 56 de la Ley N.18.57S, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosc¡entas
un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chjllán Viejo.

Tener l¡tig¡os pend¡entes con la ¡nstituc¡ón antes señalada, a menos que se refieren al ejercic¡o de
derechos propios, de su cónyuge, hüos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclus¡ve.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os titulares
del d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cúando ésta tenga
contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o
litigios pendientes con el organismo públ¡co antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de af¡nidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de los funcónarios directivo; hasta el
nivel de.iefe de departamento o su equivalente, inclusive de l; ¡nstituc¡ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.
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SEPTIMO: lncompat¡b¡lidad de Funciones. El Prestador de Servicios estará sujeto a lo establecido
en el artÍculo 54 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Adm¡n¡strac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

ocTAvo: Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohjb¡do que el Prestador de Servicios utilice su
oflcio o los bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades polit¡co partid¡stas o en cualesquiera otras
ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. S de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner térm¡no anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOVENO: En caso que la Munic¡palidad desee presc¡ndir de los servicios del prestador de serv¡cios,
así como en caso que él no desee continuar prestando sus servic¡os a la Mun¡c¡palidad, bastará que
cualqu¡era de las partes comunique a la otra su decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de
indemn¡zación alguna, reservándose la Munic¡palidad el derecho a poner término por antic¡pado de
este contrato en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa.

DECIMO.- El presente contrato se inicia con fecha 01.01.2021 y regirá hasta el 31.03.2021 y/o hasta
cuando sean necesaflos sus servicios.

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos legales las partes fijan su domicilio en Ia comuna de
Chillán Viejo y se somete a la Jurisdicc¡ón de sus Tribunales.

DECIMO SEGUNDO.- El presente contrato se f¡rma en tres e1emplares, uno de los cuales declara
recib¡r el Profesional en este acto a su entera conform¡dad.
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